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MINISTERIO DE DEFENSA

4441 ORDEN delegada 432/00081/1982, de 8 de febrero, del 
Director de Enseñanza Naval, por la que se anun
cia convocatoria para cubrir plazas de voluntariado 
normal de Marinería para prestar servicio militar 
en las Secciones Navales de la Cruz Roja del Mar.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 096/1079 
de 21 de marzo, se anuncia la presente convocatoria para vo 
luntarios normales que deseen prestar el servicio militar en la 
Secciones Navales de la Cruz Roja del Mar, con arreglo i 
las normas siguientes:

1. Se convocan 200 plazas para Marinería, distribuidas entrí 
las distintas Zonas Marítimas, provincias y localidades, en li 
forma que se detalla en los cuadros del anexo I.

2. Podrán tomar parte en este concurso los varones qu( 
reúnan las siguientes condiciones:

2.1. Ser español, de origqn o por naturalización.
2.2. Ser soltero o viudo sin hijos, cumplir, como mínimo 

diecisiete años de edad en el año de ingreso y, como máximo 
diecinueve los inscritos en la Armada y dieciocho los restantes

2.3. Tener buena conducta, carecer de antecedentes penales 
no hallarse procesado ni haber sido expulsado de ningún Centre 
u Organismo oficial.

2.4. No padecer enfermedad, defectos físico o psíquico que 
determina el cuadro médico de exclusiones de la Ley General 
de! Servicio Militar.

2.5. Contar con las tallas mínimas que se señalan, a los 
años cumplidos siguientes:

A los dieciséis años cumplidos, 1,45 metros.
A los diecisiete años cumplidos, 1,47 metros.
A los dieciocho años cumplidos, 1,52 metros.
A los diecinueve años cumplidos, 1,55 metros.

Los pesos y perímetros torácicos serán proporcionales con 
la edad y estatura.

2.6. Estar en posesión de alguna de las aptitudes de los 
Socorristas de la Cruz Roja del Mar.

2.7. Llevar seis meses, como mínimo, prestando servicio de 
forma continua o fraccionada en las Secciones Navales de la 
Cruz Roja del Mar.

3. Las instancias, redactadas con la forma y contenido del 
modelo del anexo II, serán entregadas, antes del día 25 de abril, 
en la Sección Naval de la Cruz Roja del Mar de la localidad 
donde quieran prestar sus servicios por razón de residencia.

3.1. Irán acompañadas de los siguientes documentos:

3.1.1. Para los menores de edad, autorización firmada por 
el padre o la madre, en caso de haber fallecido aquél o encon
trarse en paradero desconocido, o por los tutores, si procede.

3.1.2. Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
3.1.3. Declaración jurada del interesado de no estar alistado 

en los Ejércitos de Tierra o Aire, no padecer enfermedad con
tagiosa alguna ni inutilidad física manifiesta, especificando la 
talla que alcanza. También hará constar si pertenece a la Ins
cripción Marítima, expresando, en este caso, el Distrito en que 
esté inscrito.

3.1.4. Tres fotografías iguales, tamaño carné, con el nombre 
y apellidos al dorso.

3.1.5. Fotocopia del certificado de estudios primarios o de 
escolaridad, diligenciado al dorso, de haber superado el segundo 
ciclo de las enseñanzas para adultos, u otro título superior.

3.1.6. Certificado de estar en posesión del título de Soco
rrista, expedido por el Delegado de la Cruz Roja del Mar de 
su localidad con el visto bueno del Presidente de la Asamblea 
respecti'va.

3.1.7. Fotocopia del documento nacional de identidad.
3.1.8. Cualquier otro documento que el solicitante considere 

conveniente para constancia de sus méritos.

3.2. La falta de veracidad en las declaraciones llevará implí
cita la exclusión del solicitante, independientemente de las 
responsabilidades que, según las disposiciones vigentes, pudie
ran ser de aplicación.

3.3. Los que superen las pruebas de clasificación presenta
rán, además, en el plazo de veinte días a partir de su ingreso 
en el Cuartel o Centro de Instrucción:

Certificado de estado civil.
Certificado dél acta do nacimiento.

4. Los Jefes de las Secciones Navales de la Cruz Roja del 
Mar Informarán las Instancias presentadas que cumplan las 
condiciones exigidas, haciéndose constar la antigüedad del soli
citante en la Institución, y dentro de ella, en la Cruz Roja

del Mar, méritos apreciados y si es de interés su destino en 
dicha Sección Naval.

4.1. Una vez informadas, y con la conformidad del Dele
gado de la Cruz Roja del Mar, se cursarán, por los Presidentes 
de las respectivas Asambleas, a la Asamblea Suprema (Cruz 
Roja del Mar), la cual las remitirá a la Dirección de Enseñanza 
Naval ajustadas al número de plazas convocadas, antes del 
15 de mayo.

5. Entre las instancias remitidas por la Cruz Roja del Mar, 
la Dirección de Enseñanza Naval procederá a una primera se
lección, con arreglo a las plazas convocadas y circunstancias 
que concurran en cada solicitante. La citada selección será 
llevada a cabo por un Tribunal clasificador nombrado al efecto. 
La relación de admitidos se publicará en el «Diario Oficial, de 
Marina, siendo pasaportados, por cuenta del Estado, desde su 
residencia a San Femando (Cádiz), con antelación suficiente 
para su presentación el día 30 de junio de 1982 en ei Cuartel 
de Instrucción de Marinería de Cádiz.

5.1. A su presentación serán sometidos a las pruebas si
guientes:

5.1.1. Reconocimiento médico.
5.1.2. Prueba psicofísica.

5.2. Los que, como resultado de estas pruebas, no sean de
clarados aptos serán pasaportados para su lugar de residencia.

5.3. Los admitidos efeotuarán un curso de formación mari
nera y militar en dicho Centro, durante un período de cuarenta 
a cincuenta días, jurando bandera al final del mismo y reali
zando seguidamente un cursillo de aptitud de diez días sobre 
las. técnicas, funciones, organización y dependencia jurisdiccio
nal, a las que estarán sometidos durante su permanencia en 
la Cruz Roja del Mar como voluntarios de la Armada.

0. Los que resulten definitivamente seleccionados serán, 
nombrados Marineros voluntarios normales con la equiparación 
de Marinero de segunda, previa firma, en el Cuartel de Ins
trucción de Marinería, de un Compromiso de dos años, contados 
a partir de la fecha de incorporación al mismo. Igualmente 
firmarán declaración de renuncia a actividades políticas y sin
dicales, en aplicación del artículo 0.° del Real Decreto-ley 10/ 
1977 y artículo lo del Real Decreto 700/1977 («Boletín Oficial 
del Estado, número 95).

7. Los que durante el período de clasificación no demuestren 
la aptitud necesaria u observen mala conducta, causarán baja 
en la Armada y serán pasaportados para sus puntos de proce
dencia, quedando sujetos al servicio militar con su reemplazo, 
sirviéndoles de abono el tiempo servido desde su incorporación 
al Cuartel de Instrucción de Marinería a los de matrícula naval.

8. Transcurrido el período de instrucción y aptitud, los que 
resulten comprendidos en la clasificación del punto 6 serán 
destinados a la Comandancia de Marina correspondiente a las 
Secciones Navales de la Cruz Roja del Mar que solicitaron. 
Este destino será únicamente a efectos jurisdiccionales y, por 
tanto, en concepto de «Marinero sin haber, y sin ocupar puesto 
en plantilla.

0. Durante el período de instrucción y aptitud vestirán el 
uniforme reglamentario de la Armada, y desde su incorporación 
a la Cruz Roja del Mar hasta su licénciamiento o baja en la 
misma, el correspondiente a este voluntariado.

10. Durante los períodos de instrucción y aptitud devengarán 
los haberes reglamentarios como Marineros de segunda, y a 
partir de su destino a las Comandancias de Marina serán jus
tificados por las mismas como «dotación sin haber.

Desde el momento de la incorporación a la Institución, ésta 
correrá con todos los gastos que requiera la prestación de servi
cios por este personal, así cómo la asistencia sanitaria, farma
céutica y hospitalaria.

11. El Cuartel de Instrucción facilitará a este personal el 
vestuario reducido de Marinero. Al incorporarse a las Coman
dancias de Marina conservarán las prendas facilitadas, que 
deberán mantener en perfecto estado hasta su pase a la situa
ción de reserva. De reintegrarse a la Armada, por alguna de 
las causas previstas en el Real Decreto 000/1979, completará el 
resto del vestuario que les corresponda por el tiempo de servicio 
que les falte por cumplir.

12. Desde su incorporación a su destino prestarán sus servi- 
vios en la Sección Naval de la Cruz Roja del Mar de la loca
lidad solicitada, bajo dependencia funcional de la misma, y 
militar de la autoridad de Marina correspondiente, pasando al 
servicio eventual y situación de reserva a los .dos años, contados 
a partir de la fecha de su compromiso.

13. Para todo lo concerniente a circunstancias y casos no 
contemplados en esto convocatoria, habrá de atenerse a lo dis
puesto en el Real Decreto 098/1979, del Ministerio de Defensa 
y, en su defecto, al Régimen General del Voluntariado Normal 
de la Armada.

Madrid, 0 de febrero de 1082.—P. D., el Director de Ense
ñanza Naval, Miguel Riera Pons.
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

4442 ORDEN de 14 de enero de 1982 por la que se 
nombra la Comisión Especial del concurso de tras
lado de la Adjuntia de «Petrología de rocas en
dógenas» (Facultad de Ciencias) de la Univerisdad 
de Barcelona-Autónoma.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 13 de mayo de 1981 
(•Boletín Oficial del Estado* de 16 de Junio), se covocó concur
so de traslado para la provisión de varias plazas vacantes en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, entre las que 
figuró la de «Petrología de rocas endógenas» (Facultad de Cien
cias), de la Universidad de Barcelona-Autónoma, que no pudo 
ser adjudicada de forma automática.

Solicitadas las reglamentarias propuestas de los Organismos 
competentes para el nombramiento de la correspondiente Comi
sión Especial, conforme a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25),

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar la Comisión Espe
cial encargada de formular propuesta de adjudicación que que
dará constituida de la siguiente forma.

Presidente titular: Excelentísimo señor don Raimundo Martel 
San Gil.

Vocales titulares:
Don Alfredo San Miguel Arribas, Catedrático de la Universi

dad de Barcelona; don Manuel Julibert Casagualda, Cate
drático de la Universidad de Barcelona-Autónoma; don Luis 
Carlos García de Figuerola, Catedrático de la Universidad de 
Salamanca: don Antonio Cendrero Uceda, Catedrático de la 
Universidad de Santander.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Modesto Mon- 
toto San Miguel.

Vocales suplentes:
Don José María Fuster Casas, Catedrático de la Universidad 

de Madrid-Complutense; don José Luis Brianso Penalva, Cate
drático de la Universidad de Madrid-Autónoma; don José Font- 
boté Mussolas Catedrático de la Universidad de Barcelona; 
don Emiliano de Aguirre Enriquez, Doctor en Ciencias e Inves
tigador del C. S. I. C.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 14 de enero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

10 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

4443 ORDEN de 1 de febrero de 1982 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de la oposición a la cátedra del grupo XXVIII, «Ali
mentación animal», de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Agrónomos de la Universidad de 
Córdoba.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición anunciada para provisión de la cátedra 
del grupo XXVIII, «Alimentación animal», de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad de 
Córdoba, que fue convocada por Orden de 18 de diciembre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero de 1981), 
que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Ignacio Cubero 
Salmerón.

Vocales:
Don Juan Francisco Gálvez Morros, don Julio M. Fernández 

Carmona, don Joaquín Miranda de Onis y don Gerardo Caja 
López, Catedráticos de la Universidad Politécnica de Madrid, 
el primero y tercero, y de la Universidad Politécnica de Valen
cia, el segundo y cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Luís Guar- 
diola Bárcena.

Vocales suplentes:
Don César Gómez Campo, don Marcos Rico Gutiérrez, don 

José V Maroto Borrego y don Manuel Tena Aldave, Catedrá
ticos de la Universidad Politécnica de Madrid, el primero y el 
segundo; de la Universidad Politécnica de Valencia, el tercero, 
y de la Universidad de Córdoba, el cuarto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de febrero de 1982 —P. D., el Secretario de Estado 

de Universidades e Investigación, Saturnino do la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

4444 ORDEN de 2 de febrero de 1982 por la que se pro
pone para la plaza de Profesor agregado de «Far
macología (Farmacología experimental)», en turno 
restringido, de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valladolid a don José Luis González 
Martínez-Zárate.

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición, 
en turno restringido, convocado por Orden ministerial do 11 de 
diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 21) para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Farmacología


